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Aviso de Privacidad Integral. 
  

La Alcaldía Xochimilco través de la Subdirección de Recursos Humanos, área adscrita a la Dirección General 
de Administración con domicilio en calle Gladiolas N° 161, Planta Alta, Barrio San Pedro, C.P. 16090, Alcaldía 
Xochimilco, Ciudad de México,es el/la Responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales de Recursos Humanos  con 
fundamento en la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 7 Inciso E; Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 38 fracción I; 122, 229, 230 y 231; Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, artículo 11; Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 2, 4, 10, 11, 12, 16, 17, 19, 20, 21, 21 Bis, 21 Ter; Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 21 
y 24 fracción XXIII; Ley de Archivos de la Ciudad de México, artículos 6, 11 y 12, Lineamientos de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; Circular Uno 2024 y Manual 
Administrativo de la Alcaldía Xochimilco. 
 

Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad registrar e integrar expedientes 
personales de las personas servidoras públicas en los distintos regímenes  que tienen relación laboral con  
la Alcaldía y de sus beneficiarios para  realizar las gestiones que dan cumplimiento a la normatividad en la 
materia; se obtienen datos de prestadores de servicios por honorarios; además de datos prestadores de 
servicio social; tutores de prestadores de servicio social; estudiantes o egresados que realizan prácticas 
profesionales para otorgamiento de sus constancias. Los datos personales podrán ser transferidos a la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, en investigaciones de presuntas violaciones a los 
derechos humanos; a la Auditoría Superior de la Ciudad de México, para el ejercicio de sus funciones de 
fiscalización; a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, para la realización de auditorías 
o desarrollo de investigaciones por presuntas faltas administrativas; al Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para 
la atención de Recursos de Revisión y Denuncias por probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos 
Personales; al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para integrar y 
alimentar las bases de cotización de los servidores públicos de la Alcaldía, con la finalidad de garantizar los 
beneficios del régimen obligatorio de afiliación al sistema de seguridad social; así como a los Órganos 
Jurisdiccionales Federal y Locales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante 
ellos; por lo que no se requerirá de su consentimiento, así como a Instituciones Bancarias para los pagos de 
nómina en apego a lo establecido en los artículos 16 fracción II y 64 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 
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Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos personales: datos identificativos: 
Nombre, firma, domicilio, número telefónico particular, teléfono celular, Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, 
fotografía, Número de seguro social (NSS), Matricula del servicio militar nacional; datos electrónicos: correo 
electrónico; datos académicos: Trayectoria educativa, Certificados, Cédula Profesional; datos afectivos y/o 
familiares: Beneficiarios; datos laborales: Constancia de no inhabilitación expedida por la Contraloría General; 
Constancia de no inhabilitación expedida por la Secretaría de la Función Pública; número de plaza; número 
de empleado, tipo de contratación, incidencias, capacitación, referencias personales, referencias laborales; 
datos sobre la salud: Incapacidades médicas; datos patrimoniales: Cuentas bancarias; Datos sobre 
procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: Procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, juicios en materia laboral; datos personales de naturaleza pública: Aquellos que por mandato legal 
sean accesibles al público; datos especialmente protegidos: origen étnico o racial, creencias, características 
emocionales; Modo de tratamiento: Mixto los cuales tendrán un ciclo de vida de definido de conformidad con 
el Catálogo de Disposición Documental, cuando al personal esté activo, su expediente se encontrará en el 
archivo de trámite hasta por un máximo 24 años para su actualización constante y a disposición de las 
autoridades competentes y 1 año en archivo de concentración.  
 
Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO), así como la revocación del 

consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia e Información Pública de la Alcaldía 

Xochimilco, ubicada en Avenida Guadalupe I. Ramírez N° 4, planta baja, Barrio El Rosario, C.P. 16070, Alcaldía 

Xochimilco, Ciudad de México, con número telefónico 55-8957-3600 extensión 1007 y 1008, en el correo 

electrónico unidadtransparencia@xochimilco.cdmx.gob.mx, a través  de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) , o bien mediante el número de TEL INFO 55 

5636 4636.   

  

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 
requerimientos legales, de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos, de 
nuestras prácticas de privacidad o por otras causas. Por lo anterior, nos comprometemos a informarle sobre 
los cambios que pueda sufrir el presente a través de la Unidad de Transparencia e Información Pública de la 
Alcaldía Xochimilco (datos arriba señalados) o ingresar a la liga electrónica.  
  

http://www.xochimilco.cdmx.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 

 

 

Última fecha de actualización: 6 de abril de 2026.  
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